CONCEPCIÓN, 5 de mayo de 2011.

Nº 417 / VISTOS:
los Decretos Alcaldicios Nºs. 390 y 397, de 29 de abril y 2 de 


mayo de 2011, respectivamente, que ordenan a la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución a la Sociedad Transbank S. A. de valores correspondientes a duplicidad de pagos por concepto de permisos de circulación año 2011; el Memorándum Nº 114, de fecha de hoy, de Tesorería Municipal; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 13 inciso final y 62 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Rectifíquense los Decretos Alcaldicios Nºs. 390 y 397, de 29 de abril y 2 de mayo de 2011, respectivamente, que ordenan a la Dirección de Administración y Finanzas a la devolución a la Sociedad Transbank S. A. de valores correspondientes a duplicidad de pagos por concepto de permisos de circulación año 2011, sólo en el sentido de imputar el gasto respectivo al código 2140964002 “Excedente de Caja” del Presupuesto Municipal vigente, y no el señalado en dicho Decreto Alcaldicio.

2.- Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señores Transbank S. A.: Huérfanos Nº 770. Santiago
· Archivo

CCO/gcm
